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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Nº: 747 

Radicado: 760013110012-2021-00094-00 

Proceso: 

DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES 

Demandante: LUZ STELLA TELLEZ GIRALDO 

Demandado: 
ERNESTO LARENAS TELLEZ (HEREDERO DETERMINADO) E 

INDETERMINADOS DE WILMAR LARENAS GÓMEZ 

Tema y subtemas: AUTO ORDENA CERTIFICACIÓN 

 

De conformidad a la solicitud realizada por el Juzgado 13 de Familia de Oralidad de 

Cali, en la que solicita se expida certificación de la fecha de radicación del proceso, 

las partes del mismo, el nombre del causante, las pretensiones solicitadas y el estado 

en el que se encuentra el proceso; por lo anterior, y de conformidad a lo dispuesto 

en el Art. 115 del CGP, se ordena por secretaria EXPEDIR la certificación solicitada. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUEZ 

(7) 

Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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